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Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2023 

Se encuentra a despacho la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderado judicial por ARMANDO MOSQUERA contra 

CLAUDIA LEVIS RODRIGUEZ ARENA, con el objeto de proveer sobre su admisión, procede el 

despacho a hacer las siguientes consideraciones:  

1.- El poder otorgado, es insuficiente, toda vez que, no indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

2.- El libelo incoatorio de la demanda, no indica el lugar de domicilio de la parte demandada, que 

por su naturaleza, puede ser diferente al lugar para recibir notificaciones personales.  (Numeral 2º 

articulo 82 C.G.P).  

3.- Se percata el Juzgado, que lo largo de la demanda, se plasma como segundo apellido de la parte 

demandada “Arena”, y de acuerdo a las pruebas documentales allegadas (Registro de matrimonio, 

y registro de nacimiento), corresponde a “Arenas”. De otro lado el escrito demandatario, propiamente 

lo enunciado en el hecho quinto de la demanda, se encuentra incompleto en su narración; por tanto, 

debe corregirse la demanda en tal sentido. (numeral 5 articulo 82 C.G.P). 

4.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse el lugar o lugares en que se configuró 

la causal invocada para el divorcio. (Numeral 5º articulo 82 C.G.P).  

 

5.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los cónyuges (Articulo 28 Numeral. 2 C.G.P). 

 
6.- Se indica en la demanda la dirección electrónica stive.mosque@gmail.com; para recibir 
notificaciones personales, la parte demandada; sin embargo, no se manifiesta si tal canal digital, es 
el utilizado por la persona a notificar, la forma como se obtuvo, allegando las evidencias respectivas. 
(Articulo 8 Ley 2213 de 2022).  
 
7.- No se acredita el envío de la demanda y sus anexos, ya sea a la dirección física o electrónica 
indicadas en la la demanda, para recibir notificaciones personales; en caso de la remisión física, no 
solo deberá allegarse constancia de envío, sino de entrega en dicha dirección. (Numeral 3ro inciso 4 

artículo 291 del C.G.P); contrario sensu que disponga la parte actora, el envío a través de mensaje de 
datos, con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 

Resaltándose que igualmente se debe remitir el escrito de la subsanación de la presente demanda. 

(Inciso 4 articulo 6 en concordancia con el inciso 3ro artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

Por la anterior el Juzgado, RESUELVE: 

mailto:stive.mosque@gmail.com


PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderado judicial por ARMANDO MOSQUERA contra 

CLAUDIA LEVIS RODRIGUEZ ARENAS. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 
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